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Las ieyes, órdenes y anuncios que se
arlaudera publicar en los Boletines
diales se han de remitir al Gefe político
R..spective, paer cuyo conducto se 10183-
1`äki 	 /os editores de loa mencionados

Las leyes y las disposiciones del Cao-
hieeno sod ' oblaeenaoriaa para la eapigal

provbateia desde que se pulla:lean on-
eilalsizente en ell'a y desde enarlre días
despues para los denlas pueblos de inze.
misma Provea. (Ley ale 3 de Noviem-
bre de 1837.)

Sc imblica todo$ los dia a8cei to 	 .107.11,ot. eacriddicos. (Ordenes de 	 de Abril de
tS30, y 31 de Octubre de itsätz.)
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Ntici, 288.

Alcaldía popular de
Montoro.

Do u Bartolowe Romero Gonzalez
de Canales, Alcalde de esta ciu-
dad de alootoro.
Hago saber: que por acuerdo
esta Corperacion re n ici pa! se

sstea 'n pública lieitacion la obra de
albañilería, carpintería y herrería,
necesarias para la construccion de
dos salones para las clases en el co
legio de niñas educandas, segun el
Proyecto y condiciones facultati-

-e. vas y e conómicas que desde este
estan de manifiesto en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, así
* 'eGrU e los presupuestos por dichos

coneeptoe que ascienden d 3163Pesetas -ea e i . ram) de ;albañilería,
144 3 pesetas y 16 céntimos el decarpi ntería y 625 pesetas 75 cén-
,i',i111 ° 2 oi de herrería. Bajo de estos
u lks S aanajaaa las proposiciones,
que so presenten en pliegos cerra-

, (Ics hasta la hora d3 las doce del
tres de Setiembre venidero enq ue ha celebrarse el remate en es-

: l'as Casas Capitulares a favor del
• ill aior postor para cada articulo , Y• advirtiendose que para interesarse

• 114:eeta subasta ha do ingresarse en
bepositaila municipal el 5 por1 00 de la cantidad pres upuestadaal ramo a que cada l ici tador hagaIhiopesicion y que estas se redac-

tarán segun el modelo siguiente:
Modelo de proposicion.

D. Fulano, vecino de... ente-rado debid amente do las condicio-nes econarnicas y facul ta tivas P ro -a 	 ada s para la cons truecion de dos,

Núm. 301.

Juzgado de primera instan,
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal del distrito de la izquier-
da de esta ciudad, que interina-
mente despacha el de primera
instancia del mismo distrito.
Hago saber: Que por este Juz-

gado y Escribanía del infrascri-
to penden autos de concurso vo-
luntario Õ cesio() de bienes hecha
por D. Esteban Nuñez y Obrero, de
eSta vecindad, dedicado al comer-
cio do comestibles, representado
por el Procurador D. Leca Crespo,
en los cuales por auto del dia diez
y ocho de Julio último he man -
dado entre otras cosas tener por
hecha dicha cesion de bienes, que
se anuncie por medio de edictos
y que se llame á sus acreedores,
para que en el término de veinte

Núm. 303,

Don Enrique ele lilaila y Mier.
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
&utlad y su partido, etc.
Por el presente hago saber que

en este mi Juzga+) y ante el in-
fra.scrito Escribano, se siglen ara
tos sobre division de los bienes del
vínculo ó patronato fundado p or
el Licenciado Don Antonio NUüaZ
de Velasco, y presentada aquella
y oido al Caballero Regidor Sín-
dico del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, recayó el auto que
copiado a la letra dice así:

Auto en vista. En la ciudad de
Córdoba ä doce de Agosto de mil
ochocientos setenta, el señor Don
Juan de Aldana y Carvajal, Juez
do primera instancia del distrito
de la izquierda de ella, habiendo
visto este espediente y,

Resultando que de el escrito de

1

 la represen tacion del presbítero don
Benito Gutierrez, se di6 audiencia
al Procarador Síudico de esta ca-
pital, quien lo ovalen!) aprobando
la tasacion y clivision de bienes que
propone y presenta el testamentario
de Dona Maria de la Concepcioa
Diez do Caso.

Resultando que de lõs docu-

3 mentos que se testimonian a vir-
tud de peticion del dicho Sindico
de los autos que eorren a la vista
con estas actuaciones, consta justi-
ficada la personalidad del Procu-
rador 'Lon Rafael de Espejo, la
fundacion del patronato que se in-

- tenta dividir, fundado por Don An-
tonio Nuñez de Velasco, la posesion
en que del mismo se encontraba
Den Pedro Diez de Case, padre de•

 la Doña Coneepcion, y la ejecuto-
ria recaída en favor de su testa-

! mentaría por el Tribunal superior

I
del territorio.

Considerando que estos docu-
I reeatos prueban la calidad espe-

cial de los bienes de que se trata,
os cuales pertenecen hoy ä la tes-
tarnentaría de la Doña Maria de la
Concepcion. Diez de Caso.

Considerando, que con arreglo
a lo dispuesto en la ley de once
de Octubre de mil ochocientos vein-
te, se hallan suprim idas esta da-

' se de instituciones, - restituyendo-
se ä la do libres los bienes que las
componian.

Considerando que la testamen-
taria de la Doña María de la Con-
cepcion 'Diez de Caso puede dispo-
ner li'oreineate de la mitad de sus
bienes, asi Cuino que de la otra mi-
tad, no habiendo sucesor conocido
del sustituyente dentro del cuar-
to ni quinto gra .,loy deben decla-
rarse tambien libres, pues para ello
exige el Decreto do las Córtes
quinoe de Mayo de mil ochocien -
veinte y uno.

• Considerando que el legalmente
interesado en la partícion presenta-
da, se conforma con ella, S. S., por
ante mi el Escribano dijo: que de-
bia de aprobar y bprotaba ekte
espediente con la particion y ad-
in clicacien que le acompaña, in-

salones en el colegio de niüas de
- esta ciudad, se compromete ä

war ä su cargo la obra de al bafii-
'era), en (aquí la cantidad . en pe-

•,setas y por letra); la de cara- intería
• (1 a cantidad en la misma forma) y

la de herrería (la cantidad en la
misma forma.)

Fecha y firma del proponente.
Y para su debida publicidad se

publica el preamte en Montoro d 5
de Agosto de 1872.—Bartolorne-a
Romero.—Por acuerdo del Ayun-
tamiento, Ildefonso Medirla, Secre-
tario.

,1•118A“ '

dias, contados .d esde el siguiente
al de la fecha de ell os, se 'preSeii-
ten, en este Juzgado con los títulos
jusaificativos de stis créditos.

• Y para que llegue ä conoci-
miento de tos en cuinplimien to
de lo inaed.ado se pone el presente
en Cóedobe ä seis . de Agosto de
mil ochocientos setenta - y dos.—

Rafael Pineda Alba . — El Escriba-
no, . Angel Osuna García.
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terponiendo en todo ello para su
mayor validacion su autoridad y
decreto judicial, cuanto puede y
con derecho debo, de lo cual se es-
pediré el oportuno testimonio para
el registro de la propiedad ä los
efectos que se solicitan, admitien-
do desde luego la informacion que
como prueba negativa ofrece el
D. Rafeel de Espejo respecto á la
mitad viaculada; espidiendo para
ello y poblicändose en la .Gaceta
de Madrid» «Boletin oficiel» de
esta provincia y periódicos de esta
capital edictos para la citacion y 	 -,21",
emplazamiento de los que se juz-

Núm. 233.

Comision principal de Ventas de lenes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

'Por disposieion del Sr. Gefe de la Administracion
Econötnica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 .° de N'ayo de 1S5 y'11

de Julio de 18116, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä palica subasta, en el dia y
hora que se dira, las lineas siguientes:

Remate para el dia 20 de Setzembre de1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la derecha y el Escribano D. Antonio Rayé del
Castillo, que tendrá efecto en las Casas consisto.
riales de esta capital, á las doce de su maiiana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Lucena.—Lucena.

2. a Subasta,
Fincas rústicas.

	 Mayor cuantía.
•1111111•••••••• 	 ••••••

Ptas. 	 Cénts.
Número 1143, (2.°) del inventario. La segunda suer-

te de la hacienda de olivar qae pertenece á la fundacion
de D. Pedro Fernandez Rico y Doña Teresa Narvaez ,
agregado al Colegio de la Purísima Concepcion de Lu-
cena por D. Alonso Cuenca, cuya suerte radica en el
partido de los Pinos 4 Atalayas, tdrnaino de dicha ciudad
de Lucena, y lindan. N. y L, con olivares del Marqués de
Campo de Aras, y ä P. con otros del reterido señor y los
de Doña Maria Amparo Navarro: se compone de 51 2(3
aranzadas, equivalentes ä 19 hectáreas, 42 áreas y 49
centiáreas, con 422 olivos de segunda ciase y 1000 idern
de tercera; tiene una casa formada sobre 64 varas, equi-
valentes á 41 metros y 72 decímetros, y contiene en pi-
so bajo una cocina, portal, escalera, horno de pan cocer,
caballerizas y pozo, y en principal dos cuartos. Estaba
arrendada a D. Antonte del Pino: ha sido tasada !a casa
por los peritos ó Alarifes públicos D. Dionisio Perez y

Torres y 1). Juan Antonio Moreno Alvarez en 955 pe -
setas, y la tierra y olivar par el Agrimensor D. Juan Jo-

sé Lara en 22402 pesetas 50 céntimos, que ambas su-
mas hacen un valor total de 23367 pesetas 50 céntimos,
y capitalizada por las 1168 pesetas 25 céntimos de renta
anual que le han señalado los mismos en 26285 pesetas
63 céntimos.

Esta finca salió a subasta el 12 de Junio de 1866, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
Ja cantidad de 223i2 pesetas 78 céntimos, que es el 85
por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta
Eubasta. 	 .	 	 22342 -78

úca. 1443 (4.°) del io . ventario. La cuarta suerte di-
vidida Leo urallnente de la hacienda anterior de oli
vare i l ue radica era el partido de la catieda de los Pinos,
Ue esereanda aeterior r. • decia y térleiee, 1; Ala ä
ä L j. isn ceo ( ii‘sreedt I..
CRtnino (;1J , gje-Lticet:n 	 -

res de 1 	 al aria Annpai 	 . 	 FU; 	 .i• 	 •

se compone de 16 1(2 ala equivaientes a6 ;t..; -

áreas, 18 urcas y 46 centiáreas, con 262 teivos de seg ur-

da clase y 200 idem de tercera: está arrendada it don
Antonio del Pino: ha sido tasada por los agrimensores
I). Juan Jost Lara y D. Luis de Huertas y Espino en

6806 pesetas 26 ci;ntiincia, y cäpitalizada por las 30 pe-
setas de renta anual que le han señalado los mismos en
7650 pesetas.

esta finca salió ä subasta el 12 de Junio de 1866, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 6502 pesetas 50 céntimos, que es el 85 por
100 del anterior remate, y la cual es el tipo para esta se-
manda subasta 	

ADVERTENCIAS.

f.* No s:1 3dmitirän posturss que dejen de cubrir el tipo de la sub3sta.
2. 	 No podran bacer posturas los que S8211 deudores í la Hacienda como se-

gundos coutribuyeetes, 6 por contratos fa obligaciones en favdi dei Estaao, mieetras
no acrediten hallarse solventes de slis,C0111KOMiSa.

3.' Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que so adjudicarAn al niea

jor pastor, sean de mayor ô menor cuantía y procedan ue Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uue: el primero ä loa qu'alce si-
guientes al de notificarse la adjudicacian y los restantes con ei intervalo de un eh°
cala uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, segua pravieee la ley
de 41 de Julio de 1856.

4. » Las fiecas de mayor cuselia del Estado continuarán pagándose en los qui ta-
ce olaos y catorce afros que pret lene el art. 6.° de ia ley de 1.° de Mayo de 1855
Y con la bonificacion de 5 por 100 que el mismo otorga a los compradores que aua
ticipen uno 4 mes plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papel de

la Deuda público
'
 acneo l idada 6 diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de la

mencionada Ley. Las de menor cuantia se pagbrau en veinte plazos iguales, ú lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A las mamadores quo anticipen nao 1) mas
plazos no se les hará mas aboeo que el 3 por 100 ar usi, en ei concepto de que al

pago ha de ejecutarse al tenor de lo que e dispene en las instrucciones de 31 de

Majo y 30 de Junia da., 1855.
5. * Por el art. 3.° del dra:reto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre

ú timo, publicado en ;a Gmeta d.:I 7iguiei;te dia '24, se tutoriza la admision por sul

valor nominal de banOS del empréstito de 200 inillon-s de escudos, en pago de las
finas que su erogenen por e! Estado, en virttat de las leyes vigentes de desatmorti-
zacion.

6-a Segun resulta de tos antecedentes y tiernas ddes que existen en la Adaiinis-

trazion ectinówica de esta provimaa, las fincas que comprenie este Muelo no so ba-
ilan gravadas con mas cargas qu as manifestaaas; pero si apareci:sen posteriorrcen-
te se indemeizará al crimpraaor en 	 terrnioos que en la ya citada ley se &termina.

7." Si ße e9t8b 1 oe ree4imacion sobre excesa ó falta de eavida, y dei expedientü
resultare que dicha falta Ó exccso iguadi 6 la (landa parte de la expresada en el anun-
cio, será tinta la venta quedaedo por el contrario firme y subsistente y sin derezla á
indemnizacion el Estado rl el eamarador, si la falta 6 exceo no llegare á dicha quinta
parte. (Real Orden do 41 de NovienOre de 1863.)

8. a Los compradsres de bierns comprendidas en las leyes de desániortizacion so-
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad a la tasacion sufren as
fincas por falta de sus cabldhs señaladas 6 por cualquiera otra causa *peda, ne e l e
improrog,able termino de quince dias desde el de la posesion. La toma da eosesion po-
drä ser guberreativa 6 judicial, s,strat convenga ä los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del imperte del remate dejara de tomaria en ei térrniuo de
un mes, se considerara como poseedor para los efectos da este articulo. (Art. 7.° de

Real decreto de 10 de Julio da 4865.)
9.* El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los

agentes de la Admiaistracion e indepeurientes de la voluntad da los oinpradores;
pero quedarán ä sal v o las acciones civiles 6 . criminales que procedan contra los

cuipabies (Art. 8.* de id.)
lo. Las reclamacion es que con arreglo al art. 173 de la insti uccion do 31 de

Mayo de 1855, (ferien dlrigirs J a la Administracion antes de entablarse eu los Juz-
gados de primera instancia demandas centra ¡as filmas eaagenadas por el Estado,
deberan ideoarat.. ea el término preciso de los si s meses ioniediatainente polerioras
ä la adjudica:don. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, 15 de otros derechos reaes sobre las tincas. Estas

cuestiones se tustanciarán coc los poseedores, eitändese de evicciou a le Adiniais-

trdcion.
4 ,1. Los derech a de espediente, tasaciou y demás hasta la toma de posesion

serán de cuenta del rematante.
42. Loe cotnpradares de fincas que contengan arbolado tendran que afianzar

lo que eerrespenaa; advirtiéndose que con arreo a to dispuesto en el art. 1.° de

la real Urden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de llaus4 los &sus y demás
árboles frutales, pero comproinctiedese los comeradoree a no descuajarais y cortar-

los de una ieaoera inconvenearte, Inieetras no tenga pagados to iu4 los plazos.

43. El arrendatniente di las lineas urbanas caduca ä ics 40 dios deepues da ve-
rificado el azituer ¡lazo ¡mata por el comprador, segun ia ley do 30 de Abril
de 4866, y e de loe prSawe rúnicos conciui•o que sea ei aüa da arrendamiento cae'

riente ä ta tema de poseeion por Cl couiprader segun la misma ley.

14. Los eetnizadoreti de lineas urbaaas ao podran demaierlar ni derribarlas

sinn despees do beber afianzado 4 pagado ei precio total del remate.

15. A !a vez f.pte ea esta capital SO eeksnrara otro remete ea al altisitio di3

y nora en la vida y ebrias de Madrid y ea el partido de Lueena.

NOTAS.

4. a Se consideran como bieees de Corporacions civiles, los del extinguido
UnnOni0 de la Corona, los de sreplos,11,:Lefien ea é Latruccion pública, cuyos par'

doctos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem.s tienes que baja dite"
denorninuchmes correspondan a las proticcias y . a los pueblos. -

2.» Son bienes del Estado los que devaneare nombre, los del Cl , ro, los do las-

rucciou pública superior, cuyos pteauctos ingresen en les cajas del Estada, lo s de
secuestro del ex-lufaute D. Cartas, los (te las órdeues midieres Ge Sai Juan de Je'

raiddee, los de torrada s, obres pias, sautua:ios y todos !os plItenecientes, 4 que se
hal en d sfruiando tos iodtuutiotió eorKraciones ee,es'4stieaN, cualquiera gire sea

su aombre, erigen 4 clausuies de su fundacioe, e eseepcioo de las cseelleuia CO'lat

tvas de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran lo te-

reearse en la adquisicion de las fincas insertas en ei precedente anui.eio.

Córdoba 30 uy Juno de 1872.-4 1 Comisionado principal de \reata&
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

t gen con derecho ä dichos bienes
; en los términos y forma estable-
! cidos.

Asi lo acordó y firmará S. S.,
I de que doy fé.—Juan de Aldana.

—José Maria Chaparro.
Y habiéndose fijado los prime-

ros y segundos edictos se ha man-
dedo se verifique con los terceros en

; Córdoba á veinte y tres de julio
j de mil ochoeientes setenta y dos.—

Enrique de Illaaa y Miela - - Poc
1 mandado de S. S., José Maria Cha -

parro.

6502 50
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}Iones del Estado,.--Part ido de Fuente-Obqj una,
Espiel.

Aliel4pr cuantíaD'incas rüstieas.

Pesetas ailts.

Núm. 2 1.27 del inventario. Un molino aceitero situado
en el Prado de la Alberguilla, término de Cabra, proce-
dente de la fundacion de D. Gil Alejandro de Vila: esta
formado sobre 6038 varas, equivalentes a 50-17 metros y
164 milímetros: contiene en piso bajo un cuerpo con
dos vigas magullaras, la una compuesta de cuatro" palos,
y la otra de tres, en un estado regular, con seis amarroo
de ea:llamo cada una, una pilonera con diez y siete pilo-
nes útiles, y dos pequeños Inútiles, con cabida de nove-
cientas arrobas poco ;mis 6 menos, dos pozuelos, des re -
yaifas y cocinas dc piedra eti el sitio llamado alquergue, •
con todos los pertreohos para su uso, el caerpo de alfien-
g,er con piedra moledera, padilla para calentar el agite,
Y en segundo piso un pajar, otro cuerpo contiguo a el
a nterior que tiene en piso bajo un tinao y sobre esta UD
Pajar; y en la misma linea un cuerpo de casa que ¡calitiane
en piso bajo una cociva y despensa, y en segundo dos
graneros que el uno se introduce en parte sobre la ana-
d ra del alfanger del molino; ademas un patia de huna
estensian empedrado con sus troges y otro troza en el
m ismo con su division terrizo, y ademäs en el patio
Pri ncipal ä la entrada unido á el cuerpo de habitacion tie-
ne tina caballeriza con puerta entrada a un huerto pe-
quilo cercado de inamposteria, con unos arboles que son
cuatro naranjos, tres nogales, cana mareas, seis gra-
nadas, tres higueras y dos ciruelos, y se halla dentro de
este huerto la al pechinera de dicho molino: no consta su
arriendo: ha sido capitaliza a pur las cuatrocientas seten-
ta y cinco pesetas de renta anual que le han graduado
las peritos U. Isidora Salazar y Da Vicente 'roscan° en
1.0687 pesetas 50 ojal timos y tasada por los mismos an . .
a l P0 Para la subasta.

12289 60

ADVERTENCIAS.
1 ." á la 14 iguales a las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia Y hora en el partido de Cabra y en k villa y carta de Madrid.
Notas. -1.' y 2. iguales á. las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 30 de julio de 1872.—El Comisionado principal de Ventas de

enes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.
Bienes del Estado.--Partido de Córdoba.--Córdoba.

Quiebra.

Bienes de Corporaciones.--Instruccion
Partido de Cabra.—Cabra

Fincas rústicas. 	 Mayor cuantía

Núm. 283 del inventario. Una dehesa de tierra man-
chen, nombrada D.' Lcba, término de Espiel, que per-
teneció á sus propios bajo el núm. 1469 del in veatario
de los mismos, y fné declarada en quiebra por la Ad-
nainistracion Económica de esta provincia por falta de
pago de segundos plazos; linda 4 N. caniiao de Estre-
madura, ä L. dehesa de D. lasé Sanchez y colada de
sierra baja, ä, S. beatas da D.° Loba, y ä 1?, mojonera
de Villanueva de Rio, Principia en Puente Gregorio 	
camino abajo de la mojonera de la dehesa de D. Jasa
Sanchez, esta adalaute la colada de baja siguien-
do esta 4 lo alto de la loma, lomo adelante ä la mojo-
nera de Villanueva del Rey, esta abajo el camino de
Estremadura y al punto da partida, quedanlo eselni-
das las colmenas que hay en esta demarca-elan: bajo
cayos límites se cosnpone de 261 fanegas. equivalente
a 161 hectáreas 60 áreas y 7 centiamae: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 54 pesef as de
renta anual que le ha señalado el perito Aarimensor
D. Rafael Manuel ragon en 1215 pesetas y tasada por
ei mismo en 	
tipo para la stibas`a.

Númeso 284 de inventario. Una dehesa de tierra
manchen cuaocida por Doila Urraca, tenniuo de Espia,
que perteneció ä sus propios, bajo el niSan. 1479 del in,
ventano de los mismos, y filé declarada ea quiebra por
la Adrninistracion Económica de esta provincia por fal-
ta de pago de segundos plazos; linda A N. Rio Guadiato,
ä L. dehesa de Don Joaa Sanchez, ä S. camino de Estre-
madura y á P. tierras de Capellanias y cofradia de San-
tiago y mojonera de Villanueva del Rey: principia en
el Rio Guadiato, donde toca la mojonera de la dehesa de
Dou José Sanchez, aguas arriba a la mojonera de Villa-
nueva del Rey, mojonera arriba ä las de /a Capellania
y cofradia de Santiago a /a mojonera de Villanueva hasta
el camino de Estremadura, este adelante la de la de-
hesa de Don José Sanchez y de aqui al punto de parti-
da, quedando escluidos de la mensura y aprecio varios
descuajes que sa hallan en esta demarcaciou: bajo cuyos
límites se compone de 332 fanegas, equivalentes ä 203
hectáreas, 22 áreas y 51 centiáreas, y contiene 47 enci-
nas y 61 chaparros: no conta su arriendo; ha sido ca-
pitalizada por las 6' .2 pesetas de renta anual que le ha se-
ñalado el Agrimensor Don Rafael Manuel Aragon en
1395 pesetas y tasado por el mismo el terreno en 1292
pesetas y el arbolado en 173 pesetas que haoen. . .
tipo para la subasta.

Pesetas Cénts,

1238 75

1416.

11

flacas urbanas. 	 Mayor cuantía.
---- ---

Pesetas. Cénts.
Núm. 144 del inventario. Una casa situada en esta

capital calle de Badanas núm. 1 moderno, que pertenea
ció al Cabido Catedral, bajo el número 270 fiel inventario
d el Clero, y fué declarada ea quiebra por la Administra-
Clon Econöuaica por falta de pago de segundos plazos:
6u fachada mira a P., y linda por la derecha saliendo con
casa números 66 de la calle de Lineros de D. Rafael Ca-
bal los, por la izquierda idcm otra maulero 3 de la cale
de Badanas que administra D. Rafael Barroso, y por la
espalda otra número 68 que thimbien administra Don
ltalatel Barroso: esta formada salare 214 varas, equivalen-
tes a 119 metros y 52 centímetros: consta de portal y
en él un cuarto escusado, galerias con la escalera para
el pri ncipal, tres salas, patio, comedor, cocina con pila
Para lavar, corral con pozo y una- despensa; en princi-
Pal galenas, tres salas, una de ellas con alcoba, y azo-
tea: ha sido capitalizada por las 40 pesetas de renta anual
e, n que esta arrendada a D. Manuel Titar en 720 pese-
'as y tasada por el maestro de obra D. Rafael do Luque
Y Fuentes, en cuya tasaeion se comprende todo el aeria-
alado . incluso el de la cancela de la reja que esta cobre

'a puerta y los do la alcoba que tam bien sirven ä el chi-
nera , at canales de lata da los tejados, en. .
t 'ala para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Moreno, que la remató
d e Agosto de 1871 en 8610 pasetas y le filia adjudicada por la.Superior de Ventas en 16 de Setiembre del mismo.

ADVERTENCIAS.-1 - 4 la 14 iguales ä. las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remato en el mismodia y hora en la vi». de Madrid.

NOTAS.—i 	 y 2. 4 iguales á las anteriores. 	 •I LO que sa anuncia al pu'olico para aollocaniento de los que quieran interesarse en'a adquisieion de las fincas insertas en el precedente anuncio.Córdoba 30 de Julio de 1872.—El Camisionado principal de Ventas de Die-
s Nacionales, Gabriel Alvarez y Metalizaba'.

ADVERTENCIAS.
l. á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en eh mismo día yhora en el partido de Fuente-Obejuna.

NOTAS.-1. 4 y 2.` iguales a las anteriores.
Lo que se enuncia al público para conocimiento de los qua quieran interesarse eala adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 30 de aula) de 1872.—El Comisionado principal de Y 9039 de Bie-nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Bienes del Estado.—Partido de Córdoba.—Córdoba.

3.° Subasta,
Mocas urbanas 	 Meuor cuanta».
&Ay.» ..n•n•• n••n•n•• 	 •n•n•n•14,••••••7

Número 125 del inventario, Una casa en esta capital,
calle Martin Lopez, en el Campo de la Verdad, número
16 moderno, que perteneció á la Fabrica de S. Loren-
zo bajo e! número 542 del inventario del clero y fué de-
clarada en quiebra par la Adini triatracion lacoutarnica por
falta de pago de segundos plazos; su fachada mira a P. y
linda por la derecha saliendo con casa número 43 del
Manqués de Villaseca, por la izquierda idem número 47
de Antonio Camasitral, y espalda con una haza de Don
Rafael Carrasco: está formada sabre 129 varas, equiva-
lentes a 90 metros y 13 centímetros: contiene en planta
baja dos cuartos comunicados entre si, un paso ä el in-
terior, la escalera y corral con pila para lavar, y en
principal una sala y un cuarto todo en mal estado: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 42 pe-
setas 60 céntimos de renta anual que lo ha señalado el
maestro de obra Don Rafael de Luque y Fuentes en 765
pesetas y tasada por el mismo en 890 pesetas.

Esta finca salió ä subasta en 29 da Abril de 16 de
Julio de 872 y no habiendo tenido postor se anuncia
nuevamente por la cantidad de 623 pesetas, que es el 70
por ciento del primer remate, el cual es el tipo para es-
ta subasta .

ADVERTENCIAa. -1.& ia ti iguales ä las anteriores.
NOTAS. — I . a y 2. iguales ä las anterioraa.

Lo que se anuncia al pública para conocimiento de los
011

6288 75

en 11
Junta

Pesetas céntimos.
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Ptas. Céts.

a

interesarse en la adquisicion de las fincas insortaa en el precedente
anuncio.

Córdoba 30 de Julio da 1872.--11 Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez 7 iliondizaban 	 ,raSS

Bienes del Clero.
Partido de Bujalance.--Bujalance.

Fincas rústicas. 	 Mesto ea:anilla.
• 	 •n••••• 	 otear

Pesetas
Número 484 del inventario y >l91 de permutacion.

Una haza de tierra cercada, situada en la calle Ancha,
término de Bujalance, procedente de la colecturia par-
roquial de la misma, y linda á N. haza de Don Ma-
nuel de Flores, á L. corral de Catalina Romero, à S.
calle Ancha y á P. corral de Manuel Ruiz Jorge; bajo
cuyos limites se corneo-de de dos cuartiltos, equivalen-
tes ä 2 áreas y 25 centiáreas: ha sido capitalizada por
las 2 pesetas 50 ceo-timos de renta anual en que está
arrendada a Antonio Salano en 56 pesetas 25 °entieses y
tasada en 	
tipo para la subasta.

Número 485 del inventario y 892 de perrnutacion.
Una suerte de tierra, situada en la salida de la calle de
Morente, término de Bujalalice, procedente de la co-
lecturia parroquial de la misma, y linda a N., L. y S.
con D. Ramon Romero, y a P. con camino que conduce
de dicha ciudad a Morente; bajo cuyos limites se com-
pone de dos cuartillos, equivalentes a 2 áreas y 35 cen-
tiáreas: ha sido tasada en 46 pesetas, y capitalizada por
las 2 pesetas y 60 céntimos de renta anual en que está
arrendada á Don Ramon Moreno en 	
tipo para la subasta.

Número 497 del inventario y 1937 de perra utacion.
Un olivar manchen, situado en el pago de la Cruz de los
Portales, término de Bujalance, procedente de la casi-
lla de Curas y Beneficiados de la misma, y linda ä N.
capellania que posee D. José Zapata, á la, S. y P. con
Manuel Garcia Perez; bajo cuyos limites se compone de
cuatro celemines, equivalentes á 20 áreas y 40 centi-
áreas, y contiene ocho olivos: ha sido capitalizado por
las 4 pesetas de renta anual en que está arrendada
D. Antonio Angel en 90 pesetas y tasado en. . . • • 	 302
tipo para la subasta.

Número 524 del inventario y 921 de perrnutacion.
Una suerte de tierra calma situada en el Barranco de
Frias, término de Bujalance, procedente del convento de
Santa Clara de la misma, y linda á N. con Doña Cata-
lina Navarro, á L. Doña Manuela Torrealva, a S. Anto-
nio Vallejo y ä P. Conde del Corchado; bajo cuyos limites
se compone de 2 celemines y 3 cuartillos, equivalentes
á 14 áreas y dos centiáreas: ha sido tasada en 286 pe-
setas y capitalizada por las 42 pesetas 76 céntimos de
renta anual en que está arrendada á Francisco Buenos
Vinos en 	 • • 	 	 286 88
tipo para la subasta.

Neta. Las cuatro fincas que anteceden han sido tasadas por e! agri-
mensor D. Fernando Alcántara Muñoz.

ADVERTENCIAS.-1." á la •14 iguales á las anteriores.
sitaSs-E0A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en . el mis-

mo dia y hora en el partido de Bujalance.
aNdrst•Sla4-1 ." y 2," leteales a las anteriores.
Lo qu e au tiaaia .ale pntalico para conocimiento de los que quieran in-

teresa rae en 113 •44Taisilidn'de las fincas insertas en el precedente anuncio,
Córdoba 20 de Judo de 1872.--Ei Comisionado principal de Ventas de

13iesies Nacionalea,Mabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.
Partido ce B-ujalance.—Bujalanc.:.

Fincas rústicas.

	

	 " 	 Menor cuantia.aesaa,t
A. MI/Le 	 n•07,0 	 n•••n

Pe,vetas. Céntimo:.
Núm. 713 del inventario. Una suerte de tierra cal-

ma, sita en Sta. Lucia, 'término y Propios de Bujala.nee,
y linda á N. D. Antonio de Lora, á L. D. Salvador de
Castro y Alonso Ortega, à. S. Alonso Ortega y Pedro
Juan Yedra y á P. D. Francisco Gutierrez; bajo cuyos
límites se compone de 4 celemines y dos cuartillos, equi-
valentes á 22 áreas y 95 centiáreas: no consta su ar-
riende: ha sido tasada por el agrimensor D. Fernando
Alcántara y Muñoz en 562 pesetas 50 céntimos y ca-
pitalizada por las 22 pesetas Za0 céntimos de renta anual
que le ha stfialado el mismo en. 	 1166 25
tipo para la ubasta

ADN ERTENCIAS.—I.° á la 14 ,guales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mis-

mo dia y Itera ea el partido de Butalanee.
1\ atas. 1.1 yZ. a i6 uutes ä las anteriores.

Lo que se anuncia aí público para conocimiento de los que quieran
in • el esare en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente
an ando.

Córdeba 30 de Julio de 1872.—El Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mencilzábal.

Real &den de 1 8 de Febrero de 1860.
Artículo 1." La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de fa. 'ley de 11 - dé Julio de 1866, se justifinara,
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y EscrifSano
que autoaiceu .este, con dos de notoria so;vencia, a juicio del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsa-
bilidad de manifestare &acaso de que la linea sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematan te, si este no fuera encon-
trado, sin perjnicio . die la -que iucufran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real &den *de 25 de. Enero de 1867.
Disposicion 1."—Regla 3d—Caso de no darse razon del rematan te en

el domicilio. .expseeado en el expediente de subasta se buscará a . cual-
quiera de los_tésifgos de abono, y se les entrega•ra la cédula de uotifi-
cacion.

Disposicion 10.e.--EI Gobernador, al declarar la quiebra, aclara al
Juez ante quien se se celebró la subasta para quo p ueda imponer la res-
ponaabilidad á que s e . refieren los artículos 38 y 39 - de la ley de 11 de
Julio Oe 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
lue pueda instar contribuir á que se haga efectiva la ,responsabiliciad
que la ley impone, .

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

signo ese efectivo el , pago del primer plazo en el término de los 13 dias
hiciuieutes ä la notiticacion, se _pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

Et Juez proveerá teao á continuacion para que en el acto la
notilieaciou pague e: ineresado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal á que asciende el primer plazo, na bajando nunca esta mul-
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta , parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacdou no hiciese electiva la inul -
ta, sin necesidad de nueva providencia y . ca auei misma ineasieuts será
constituido ea prisiou per via de apremio á razia de un dia pz cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sia que La prusion pueda exceder de un
año, poniéndose a continuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber .a los licitadores cun ei tia de qua un aleeuea
ignorancia.
sassalas~sa-&-_-___naaestaaF~Lna~ess

...• iNUDiCiOS.

LibrilmienLos, Cartas
tic rtzlso y Cargarenies
municipales y de l'Os'''.
tus. Se hallan de venta
co el despacho de este
p eLiüdico.

_

Bienes de corporaciones civil es.—Beneficencia.
Partido de Lucena. Lucena.

-3 7Fincas ríasticaG. 	 Menor euantia.

Número : 1443 (3.°) del inventario. La tercera suerte de
olivar en que naturalmente se encuentra, dividida la
hacienda de ideas . precedente de la fundaciori da D. Pe-

ardimos, 	 dro Fe.raandez Rico y Doña Teresa Narvaez, agregada
al colegio de la Cencep&en de la Ciudad de Lucena per
D. Alonso de Cuenda, cuya suerte radica en et Partidn'•

¡ (lela Cañada de los Pinos, término de espresada LuCena,

i
y linda ti N., P. y C. con olivares de D. Antonio Diaz y

/ á S. otros de Juan • Ramirez; bajo cuyos limites se com-

I

pone de 5 y 314 aranzadas,equivalentes a 2 hectáreas, 16
áreas y 66 centiáreas, con 61 olivos do segunda clase y
100 de tercera está arrendada á D. Antonio del Pi-

., no: ha sido tasada por los Agrimensores D. Juan José
Lara y D, Luis delluertas y Espino en 2156 pesetas y

-128, 83 	 25 céntimos y capitalizada portas 107 pesetas 75 cea-
timos de renta anual que lo han señalado los mismos en
2424 pesetas 37 céntimos.

Esta finca salió ä subasta el 12 de Junio de 1866,y no
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 2060 pesetas 72 céntimos que es el 85 por
100 del anterior remate, y la cual es el tipo para esta se-
gunda subasta. '. 	 . 	 ...... 	 , 	 . 	 .	 . 	 . 	

2060 72ADVERTENCIAS.-1.' ä la 14 iguales á las anteriores. 
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis-

i mo dis y hora en el partido de Lucena.56 25
Notas. —1," y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

Iinteresal:so en la adquizIcion de las fincas insertas en el precedente

CondidiMCS pasea 61Dmar partle en Mas subastas, y penas en .
que se incurre por /falta de pago del prlincr idasos.

1 

anuncio.
Cordoba 30 de Julio do 1872.—El Comisionado principal de Ventasde 
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez Mendizabal.

Imprenta del DIAltI9 Dk C0i0013A.
San .beraafilo 34.

ESCI:ii'ltia
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venLi en
el deeaebto de este pe-
riddtco.
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